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CAPACITACIÓN Quito, 11 de mayo de 2017 A 

  

Señor 

Carlos Alberto Barragán Cando 

Presente.- 

Estimado Señor Carlos Barragán: 
Oo 

Nos es grato participarle a usted, que en la Junta General de Socios, en sesión del 26 de 

marzo del 2017, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE -4e la COMPAÑÍA 
SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACIÓN CIA. LTDA., por un período de 

dos años. 

En el gjercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes en el artículo 
Décimo Noveno del estatuto social vigente, entre las cuales le corresponde reemplazaral 

Gerente General en caso de falta o ausencia de este con todas las atribuciones y deberes, 

incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Además de 

todas las obligaciones legales y estatuarias. 

SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACIÓN CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, - 

el 30 de Septiembre del 2009 Y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 13 de octubre del 20091, 3235]      
guestra sincera felicitación por tan acertada designación. 

Quito, 11 de mayo dq 2017 

  

Carlos Alberto Barragán Cando 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22864 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7209 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SEGURIDAD Y LIDERAZGO SEGCAPACITACION 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARRAGAN CANDO CARLOS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN: 1714496914 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3351 DEL 13/10/2009.- NOT. 24 DEL 30/09/2009 RZ. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL AoTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEb PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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